
 

TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DARÁ CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL LUNES 19 DE ENERO DE 2026 

 

    

1.   

 

13/2024 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

CONSULTA A TRÁMITE PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE 

LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN formulada por la entonces 

Presidenta de este Tribunal (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 

LORETTA ORTIZ AHLF). 

 

 

 

 

2.   

 

1/2025 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

CONSULTA A TRÁMITE PREVISTA EN LA PARTE SEGUNDA DE LA 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN formulada por el Ministro 

Presidente Hugo Aguilar Ortiz (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 

LENIA BATRES GUADARRAMA). 

 

 

 

3.   

 

194/2024 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Fiscalía 

General de la República, demandando la invalidez del artículo 50 de la Ley 

para la Protección de Personas que Intervienen en el Proceso Penal en el 

Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad 

de 4 de diciembre de 2024 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 

MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ). 

 

 

 

4.   

 

73/2019 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México, demandando la invalidez del 

artículo 60 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 

de la mencionada entidad federativa, publicado en la Gaceta Oficial local de 

7 de junio de 2019. mediante Decreto 108 Bis (PONENCIA DE LA 

SEÑORA MINISTRA MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ). 

 

 

 

 

5.   

 

169/2024 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 

97, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

para el Estado de Durango, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad 

de 12 de septiembre de 2024, mediante Decreto 591 (PONENCIA DE LA 

SEÑORA MINISTRA MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ). 

 

 

 

 

6.   

 

180/2024 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 

64 Bis 2, de la Ley de Hacienda del Estado de Colima, publicado en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 19 de octubre de 2024, mediante Decreto 

502 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA SARA IRENE 

HERRERÍAS GUERRA). 
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7.   

 

127/2025  

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS suscitada entre los tribunales 

colegiados Tercero en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 312/2019, y el Segundo en Materia Penal del Tercer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 211/2022 (PONENCIA DE LA 

SEÑORA MINISTRA MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ). 

 

 

 

 

8.   

 

424/2025 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

AMPARO EN REVISIÓN interpuesto por el Agente del Ministerio Público 

de la Federación Titular de la Célula B-III-3 de la Fiscalía Especial en 

Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

de la Fiscalía Especializada de Control Competencial de la Fiscalía General 

de la República y otra autoridad, en contra de la sentencia dictada el 15 de 

noviembre de 2024, por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en 

la Ciudad de México, en juicio de amparo indirecto 293/2024 (PONENCIA 

DE LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

 

9.   

 

446/2025 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

AMPARO EN REVISIÓN interpuesto por el Agente del Ministerio Público 

Federal adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en la 

Ciudad de México y otro, en contra de la sentencia dictada el 31 de diciembre 

de 2024, por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad 

de México, en el juicio de amparo 233/2024 (PONENCIA DE LA SEÑORA 

MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

 

10.   

 

39/2025 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 9 de enero de 2026) 

 

CONTRADICCIÓN CRITERIOS suscitada entre los tribunales colegiados 

Primero y Tercero en Materia Penal del Sexto Circuito y el Primero del 

Vigésimo Cuarto Circuito al resolver los recursos de queja 186/2024 y 

187/2024, 108/2022 y 457/2021, respectivamente (PONENCIA DE LA 

SEÑORA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF). 

 

 

 

 

  Ciudad de México, a 9 de enero de 2026 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 19 de enero de 2026 .docx 
Identificador de proceso de firma: 768666 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e0000000000000000000000017d Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/01/2026T02:57:24Z / 09/01/2026T20:57:24-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

03 5b 5a 75 33 65 5e a2 c1 e7 8f 2e 20 23 ed e9 70 62 2c 6f 65 f4 a3 bf 62 65 f3 34 b3 83 92 03 3e e7 82 54 4b f6 07 95 ec ed 1d 7f 31 34 

56 00 68 94 93 52 78 f4 d2 9f ca e6 2b 13 d5 7d 6f 00 fd 05 de 28 ef ae 2f 5e 9a fb 5c 39 27 52 ee 1c 8d cf 37 00 d5 6a cf 94 dc eb 81 74 1f 

38 bf fe 31 69 79 90 a0 31 c5 86 24 10 eb 20 6a 72 15 17 de ab ed e3 1f 37 57 ca 05 d1 97 e8 25 66 b2 8b 78 85 cd 2d b3 fe 3e 85 14 a4 

70 ba 2b 55 e7 65 ab 36 76 ac 54 ce 4c 8a 42 9f e3 eb 5e 70 a5 d4 12 94 59 56 1d 8e c1 71 17 9b 01 60 93 3f 5a a6 47 9c ac e2 95 70 f4 

a8 6d 03 b8 6c 21 ed 28 1c 23 95 ee 21 9d b4 67 1d 5b a2 c7 b3 6a 0c 5d b4 2f 88 7b 2b 3f ba 2f 05 b8 56 0b e6 9c 36 ae fc 0f c8 43 82 54 

23 a0 3e dd a0 72 bb 02 00 ee 3c a8 47 19 00 ea a4 be cb d7 48 ce 10 f5 ba 37 c7 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/01/2026T02:57:24Z / 09/01/2026T20:57:24-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e0000000000000000000000017d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/01/2026T02:57:24Z / 09/01/2026T20:57:24-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 917217 

Datos estampillados 3D7E199BFC9C6E0001D284867B368E98E40E8A867626607A08ACAC20D9AEC656E2635

016C0B269402948DB9119C7520174CE1FF867FE7596741ACF5D1829DC5F  


